RES.2290 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(CARPETA Nº 2016-17-1-0003734, E.2859/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2016 para la “Remodelación de la Plaza Dr. Enamorado” de la ciudad de Sarandi del Yi;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 2369/16 de fecha 29/02/15 se aprobó el llamado a licitación;
2) que cumplidos los trámites de estilo al Acto de Apertura realizado con fecha 20/04/16, presentaron sus propuestas quince firmas;                         

3) que la Comisión Asesora de Licitaciones y Adjudicaciones, en informe de fecha 11/05/16 aconsejó adjudicar el llamado a la empresa Jorge Acosta por la suma de $ 9:030.336,87 (IVA y Leyes Sociales incluidos) en virtud de ser quien obtuvo en mayor puntaje en la calificación realizada; 

4) que el Intendente mediante Resolución Nº 5637/16 de fecha 21/05/16 adjudicó la Licitación en la forma sugerida por la Comisión de Licitaciones y Adjudicaciones;
5) que de la citada resolución surge que el gasto emergente del referido llamado se financiará con recursos del F.D.I. (Fondo de Desarrollo del Interior) y con recursos propios;

6) que con fecha 29/2/2016 la División Hacienda de la Intendencia informa que la obra está prevista en el Presupuesto Departamental con cargo al Programa 4011, Rubros 193000 y 389000 que a esa fecha contaba con disponibilidad, pero no consta afectación del gasto;  
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.-
lc

